
 

 

 

 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), Trece (13) de abril de dos mil veinte uno (2021) 

Referencia: ejecutivo. Rad.: 2019-00073-01. 
 
Teniendo en cuenta que la titular del Despacho cuenta con permiso para 
ausentarse de sus labores en la fecha señalada para audiencia del 18 mayo de 
2021 se procede a fijar como nueva fecha para la realización de la misma el jueves 
24 de julio de 2021 a las 09.00 am.  

 
Se les advierte a las partes el cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 78 numeral 
14 del C. G. P., por lo que deberán remitir copia de los memoriales a solicitudes que 
elevan a las demás partes del proceso.  

 Notifíquese y Cúmplase.  

 
Jssg       La Juez,  

 
 

 

  

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. _027__ hoy __14/04/2021____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 







 

 

 

 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), Trece (13) de abril de dos mil veinte uno (2021) 

Referencia: ejecutivo. Rad.: 2019-00474-00. 
 
Teniendo en cuenta que la titular del Despacho cuenta con permiso para 
ausentarse de sus labores en la fecha señalada para audiencia del 20 mayo de 
2021 se procede a fijar como nueva fecha para la realización de la misma el martes 
15 de junio de 2021 a las 09:00 am.  

 
Se les advierte a las partes el cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 78 numeral 
14 del C. G. P., por lo que deberán remitir copia de los memoriales a solicitudes que 
elevan a las demás partes del proceso.  

 Notifíquese y Cúmplase.  

 
Jssg       La Juez,  

 
 

 

  

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 

SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. _027__ hoy __14/04/2021____. 

 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 















































 

 

 

 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), Trece (13) de abril de dos mil veinte uno (2021) 

Referencia: Comisión Rad.: 1994-10989-00 
 

1. En atención a lo informado por el Juzgado Primero Civil del Circuito en oficio 
1624 del 16 de febrero de 2021 se procede a fijar como fecha para la continuación 
de diligencia de entrega de los bienes identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria: 
 

1. 350-84575 
2. 350-84574 
3. 350-84873 
4. 350-84573 
5. 350-84557 
6. 350-84599  
7. 350-84463 
8. 350-84532 
9. 350-84897 

 
La cual se realizará el próximo 23 de junio de 2021 a las 09 am, lo anterior teniendo 
en cuenta que dentro del calendario del Despacho no se encuentran otras fechas 
disponibles. 
 
2. De igual manera se ordena oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de Ibagué 
(Tol) para que nos informe previo a la fecha fijada para realización de diligencia de 
entrega que se debe hacer frente a la gran cantidad de mejoras existentes sobre los 
lotes de terreno que se ordena entrega, dentro del os cuales se encuentran viviendo 
gran número de personas incluyendo menores de edad y adultos mayores. 
 
3.- Se Ordena oficiar a la Policía Nacional, Policía de infancia y adolescencia, ICFB 
y personería de Ibagué (Tol) para que realicen acompañamiento en le diligencia 
señalada en el No. 1 de esta decisión.  

 

 Cúmplase.  

 

Jssg       La Juez,  

 
 


